
SECRETARIA: Palmira, Junio 13 de 2023. A Despacho del señor Juez, el presente proceso 
con la constancia de estudio que allegan del joven demandante JUAN CAMILO MONTOYA 
CHAPARRO. Sírvase proveer.  
 
El Secretario,  
 
   WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO  
 
   AUTO SUSTANCIACION  
   Rad: 2016 – 00106 - 00    

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 
   Palmira, junio trece (13) de dos mil veintitrés (2023).    
         
 
    AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte 
interesada, en este caso del señor JORGE  ELEAZAR  MONTOYA  ALBÁN, memorial y 

constancia de estudio que allegan del joven demandante JUAN CAMILO MONTOYA 
CHAPARRO, Expedido Por el Sistema DE ADMISIONES Y REGISTRO ACADÉMICO de la 
UNIVERSIDAD DEL VALLE, donde informan, que al precitado joven le aceptaron solicitud de 
reingreso en el programa INGENIERÍA MECÁNICA, en el periodo de SEPTIEMBRE/2022 - 
FEBRERO/2023.  
 
Así las cosas, el juzgado 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: AGRÉGUESE Y PÓNGASE EN CONOCIMIENTO de la parte interesada, en este 
caso del señor JORGE  ELEAZAR  MONTOYA  ALBÁN, constancia de estudio que allegan del 
joven demandante JUAN CAMILO MONTOYA CHAPARRO. 
 
NOTIFÍQUESE   
  
EL JUEZ, 

 
LUIS ENRIQUE ARCE VICTORIA 
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